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EXTRACTO
 
MARÍA PILAR GUTIÉRREZ RIVERA, abogado, Notario Público titular de la 18ª Notaría

de Santiago, con oficio en Avenida Apoquindo N°3039, piso 5, comuna de Las Condes,
Santiago, certifico que por escritura pública otorgada ante mí, con fecha 7 de abril de 2026,
repertorio número 4.274-2026, ante mí, doña Javiera Álamos Van Sint Jan y doña Magdalena
Álamos Van Sint Jan constituyeron una sociedad por acciones denominada AGRÍCOLA
PUERTO TRANQUILO SpA, pudiendo usar como nombre de fantasía para fines comerciales,
bancarios y demás el de Puerto Tranquilo SpA. Su domicilio es en Santiago, sin perjuicio de los
establecimientos, agencias y sucursales que pueda constituir en otros lugares, dentro del país o en
el extranjero. El objeto es la (i) explotación ganadera, agrícola, frutícola y forestal de cualquiera
clase de bienes raíces, por cuenta propia o ajena y la realización de cualesquiera otras actividades
conexas que los accionistas acuerden; y (ii) adquisición de bienes raíces, muebles, valores
mobiliarios, participaciones sociales y cualesquiera otros bienes y la conservación y
administración de los mismos, con miras a la percepción de sus frutos naturales y civiles. La
sociedad podrá participar en otras personas jurídicas o sociedades de cualquier tipo y objeto, y
ejercer todas las facultades que en ellas correspondan a los miembros, socios o accionistas,
incluso asumiendo la administración de tales entidades. El capital de la sociedad es la suma de
$250.000, dividido en 25 acciones nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, las
cuales son parcialmente suscritas y pagadas de la siguiente manera: a/ doña Javiera Álamos Van
Sint Jan, suscribe en este acto la cantidad de 5 acciones, y paga por ellas en este acto la suma de
$50.000 al contado y en dinero en efectivo; y b/ doña Magdalena Álamos Van Sint Jan, suscribe
en este acto la cantidad de 5 acciones, y paga por ellas en este acto la suma de $50.000 al
contado y en dinero en efectivo. Las restantes 15 acciones deberán ser suscritas y pagadas en
dinero en efectivo en un plazo máximo de cinco años a contar de esta fecha. Santiago, 08 de abril
de 2026.
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